
O R D E N A N Z A   Nº   3.066 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Declàrese el 2º Domingo del mes de Abril como “DIA DE LA 

HERMANDAD RIOJANA” en recordaciòn del dìa de la “Entronizaciòn del 

Cristo de la Hermandad” en la Zona denominada El Mirador de la ciudad.- 

 

ARTICULO 2º.- Incorporar al Calendario de Efemèrides con la intensiòn de que por las àreas 

pertinentes del Ejecutivo Municipal se conmemore ese dìa, con festividades 

religiosas, culturales y populares, en el emplazamiento denominado “Solar de 

la Fè”.- 

 

ARTICULO 3º.- Comunìquese, publìquese, insèrtese en el Registro Oficial Municipal y 

archìvese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los trece dìas del mes de Abril del año dos mil. Proyecto 

presentado por el Bloque Renovaciòn Peronista.- 

 

 g.d. 

 


